
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Referencia No. 11001 40 03 057 2022 00815 00 

 

 Por secretaria comunicación al partidor designado requiriéndolo para 

que el término  improrrogable de diez hábiles contados a partir del envío de 

la comunicación respectiva proceda a presentar el trabajo de partición que le 

fuera encomendado, so pena de ser relevado del cargo.  

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

   

 

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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